
  

  

Company No. 3290556 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that SILVERSEA CRUISES 

(UK) LIMITED was incorporated under the Companies Act 1985 as a limited company on 11th 

December 1996. 

The Registrar further certifies that according to the documents on the file of the company:- 

a) ROBERTO MARTINOLI and PETER DAVID KENNETH SHANKS are the directors of the 

company, 
b) the situation of the registered office is 3 THE HEIGHTS, BROOKLANDS, WEYBRIDGE, 

ENGLAND KTI13 0NY. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the company is up to date with 

its filing requirements and has at least 1 director, who is a natural person over the age of 16. 

The company has been in continuous unbroken existence since its incorporation and no action is 

currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to 
dissolve it as defunct. As far as the Registrar is aware, the company is not in liquidation or subject to 

an administration order, and no receiver or manager of the company's property has been 
appolnted:FESETARERERENE ARANA NA 

Given at Companies House, the 20th September 2019 

y Vd M ES 
for the'Registrar of Companies 

This certificate records the result of a search of the 
information registered by the Registrar. This information 
derives from filings accepted in good faith without 

verification. For this reason the Registrar cannot guarantee 
that the information on the register is accurate or complete. 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

  

  

  

  

  

        

  

    

S Country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
Pays / Pais: 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. Has been signed by 
a été signé par MD Jones 

ha sido firmado por 

3. Acting in the capacity of 
agissant en qualité de Officer of the Companies Registration Office, 

quien actúa en calidad de 

4. Bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de Not applicable 

y está revestido del sello / timbre de 

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at London 6. the 24 September 2019 
á/en le / el día 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State 

par / por for Foreign and Commonwealth Affairs 

6, Number APO-1656371 
sous no / bajo el numero 

9. Seal / stamp 10. Signature O. Matti 
Sceau / timbre 

Sello / timbre 

Signature 
Firma 

     
  

This Apostille is not to be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on the attached 
UK public document. It does not confirm the authenticity of the underlying document, Apostilles attached to documents that 
have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK official who conducted the certification only. 
lt does not authenticate either the signature on the original document or the contents of the original document in any way. 

If this document is to be used in a country not party to the Hague Convention of the 5th of October 
1961, it should be presented to the consular section of the mission representing that country 

To verify this apostille go to www.verifyapostille.service.gov.uk 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190901014D03031 

Ante mí, NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) GABY 

JOZEF GOOSSENS CINDY portador(a) de CÉDULA 0925742355 de nacionalidad BELGA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 2 DE OCTUBRE 

DEL 2019, (10:44). 

¡NAL 1144, 
y Sr, 

       
GABY bozep/ PSGSsENs CINDY 
CÉDULA; 9925742355 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

í Z < 
NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 5 

e 
A





  

FAÁDUÚUKI. 
ÍSERVICIOS DE TRADUCCIÓN, INTERPRETACIÓN Y A A 

] 
|   

Cindy Goossens Wille, traductora titulada y miembro de la Asociación de 
Traductores e Intérpretes del Ecuador ATIEC, declara que le ha sido presentado 
un certificado, con su respectiva apostilla, redactados en inglés, para su 
traducción al español, encargo que acepta con el compromiso de llevarlo a cabo 
con rigor, propiedad y precisión y de no hacer público su tenor. La traducción 
del documento referido queda como sigue: 

  

—Inicio de la traducción 

«Ley de Compañías 2006.— 
«Compañía Número 3290556.— 
«El Registrador de Compañías para Inglaterra y Gales certifica por la 
«presente que SILVERSEA CRUISES (UK) LIMITED fue constituida de 
«acuerdo a la Ley de Compañías 1985 como Sociedad de Responsabilidad 
«Limitada a 11 de diciembre de 1996.— -—————-  —_—_—_—_—_M—— 
«El registrador certifica, además, que en conformidad documentos 

«archivados de la compañía: — 
«a) los señores ROBERTO MARTINOLI y PETER DAVID 

  

  

  

   

    

«En confoemidad y con los documentos aschivados y que se encuentre! 
«custodia del Registrador, la compañía se encuentra al día cod 
«requerimientos de archivos y tiene por lo menos 1 [un] director, q 
«persona natural mayor a 16 años.—   

«Registro o para disolverla como alicia, Hasta donde el arde 
«tenga conocimiento, la compañía no se encuentra en liquidación o sujeta 
«a una orden de administración, ni tampoco se ha nombrado a un síndico 

«o administrador de la propiedad de la compañía.— -—————— —_—___—_—_———-- 
«Dado en el Registro Mercantil, a 20 de septiembre de 2019.— ----------—- 

. «[Sello seco ilegible].— 
-«[Firma ilegible].— 
<«M D Jones.— 

a «Por el Registrador de Compañías. — -—---—  _—_—_ Ñ_————- 
«Este certificado registra el resultado de una búsqueda de la información registrada 
«por el Registrador. Esta información deriva de archivos aceptados en buena fe sin 
«verificación. Por esta razón, el Registrador no puede garantizar que la información en 
«el registro sea precisa o complela— 
«[Logotipo].— Registro mercantil. —  -———— —_—_—--=— 

  

  

      
  

TRADUKIOa 
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OO CORREO ELECTRÓNICO: TRADUKI.CGOGMAIL,COM / CINDY.TRADUCCIONES(OYAHOO.CcOM



  «APOSTILLA.— — 

«(Convención de La Haya, 5 de octubre de 1961).— ———————-— 

«1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.— -——--——-— 
  «El presente documento público.— 

«2. ha sido suscrito por M D Jones— -———— —_—_ _—_MMM€]MÑÓÑ 

«3. actuando en calidad de Funcionario del Registro Mercantil — — 

«4. llevando el sello /timbre del referido N / A.— 22 

«Certificado.— 

«5. En Londres.— 6. a 24 de septiembre de 2019.— - —u—m—mm 

«7. por El Secretario de Estado Principal de su Majestad para Relaciones 

  

  

«Exteriores y asuntos de la Mancomunidad — --——-— —UmMIMIIMIM 

«8. Número APO-1656371.— 

«9. Sello/timbre: [Sello:] Despacho de Relaciones Exteriores y asuntos de 

  

«la Mancomunidad.— Londres— 

«10. Firma: [Firma ilegible]. — O. Matti.—- -_——_—_—_—_— — 

«La presente apostilla no debe ser usada en el Remo Unido y confirma 

  

«únicamente la autenticidad de la firma, el sello o el timbre sobre el 

«documento público adjunto del Reino Unido. No confirma la 

«autenticidad del documento presente. Las apostillas adjuntas a 

«documentos que han sido fotocopiados y certificados en el Reino Unido 

«confirman únicamente la firma del funcionario del Remo Unido quien 

«realizó la certificación. No autentican de ninguna manera la firma sobre 

«el documento original ni el contenido del documento original — ------——- 

«Si este documento será usado en un país que no sea parte de la 

«Convención de la Haya del 5 de octubre del 1951, deberá ser presentado 

«ante la sección consular de la misión que represente dicho país.— -----— 

«Para verificar esta apostilla, visite www.verifyapostille.srevice.gov.uk. » 

—Final de la traducción 

La infrascrita declara que la presente traducción consta de dos páginas, 
foliadas del número uno al número dos, en cada una de las cuales figuran 
su firma y sello, y es, según su leal saber y entender, fiel al documento al 
que se remite. Y para que surta los efectos oportunos donde y cuando 
proceda, la infrascrita firma y extiende su traducción, en Guayaquil, a 2 
de octubre de 2019.    

    

   

Fdo.: Cindy G 

C.I. 092574235-5 

Página 2 de 2



      

e 
ATIEC 
AAA DA IDA 
PAR A LAS





aja REPUBLICA DEL ECUADOR BP icacón:y cuac 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0925742355 

Nombres del ciudadano: GOOSSENS CINDY GABY JOZEF 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: BÉLGICA/BÉLGICA 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1973 

a 
3 
eS = 

bn] 

El 

  

Nacionalidad: BELGA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 
¡ip ibitt tra,     

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTOYA VILLAMAR NELSON BOLIVAR 3 

Fecha de Matrimonio: 18 DE ENERO DE 2002 =% 

Nombres del padre: GOOSSENS GUIDO 

  

47, 

A 

Nacionalidad: BELGA EN 

ES 
Nombres de la madre: WILLE VAN OS LEA Er 

Nacionalidad: BELGA 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - 

  

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196-265-86411 1! Ll 

<Nfuwg ls Ñ 

196-265-86411 Ledo. Vicente Taiano G. 

  

                                
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



¡jan REPÚBLICA DEL ECUADOR Ps 
PRE. an Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0925742355 

Nombre: GOOSSENS CINDY GABY JOZEF 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 193-265-86422 

INEA 
193-265-86422 

        

  

          

  

    

  

          

  

    

  

 


